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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en 
materia de lenguaje incluyente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables, Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con 
opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Agregar el impulso de la participación de mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, personas provenientes de 
alguna etnia a las actividades del campo, respetando y promoviendo sus derechos humanos como parte de los 

objetivos del Estado en todos sus niveles de gobierno en materia de impulsar políticas, acciones y programas en el 
medio rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país. Agregar al programa especial concurrente 

considerar la accesibilidad de servicios básicos para personas con discapacidad observando los principios de 
accesibilidad, participación efectiva e igualdad de oportunidades. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso de los artículos 3, 6 y 15.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3o.- … 
 

I. a la V. … 
 

VI. Bienestar Social. Satisfacción de las necesidades 
materiales y culturales de la población incluidas, entre 

otras: la seguridad social, vivienda, educación, salud e 

infraestructura básica; 
 

VIII. a la XXXIII. 
 

Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a 

través del Gobierno Federal y en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales, 

impulsará políticas, acciones y programas en el medio 
rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo 

del país y que estarán orientados a los siguientes 
objetivos: 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 3, 5, 6, 15, 84, 154, 
157 y 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

para quedar de la siguiente manera: 
 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se entenderá por 
 

I. a V. (...) 
 

VI. Bienestar social. Satisfacción de las necesidades 
materiales, de accesibilidad y culturales de la 

población incluidas, entre otras: la seguridad social, 

vivienda, educación, salud e infraestructura básica; 
 

 
 

Artículo 5. (...) 
 

 
 

 
 

 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
I. a la III. … 

 
IV.  Fomentar la conservación de la biodiversidad y el 

mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, 
mediante su aprovechamiento sustentable; y 

 
V.  Valorar las diversas funciones económicas, 

ambientales, sociales y culturales de las diferentes 
manifestaciones de la agricultura nacional. 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones que 
el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en 

los términos de las leyes aplicables, realice en el medio 
rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los 

criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, podrán participar los 

sectores social y privado. 
 

Los compromisos y responsabilidades que en materia de 

esta Ley, el Gobierno Federal acuerde frente a los 
particulares y a los otros órdenes de gobierno, deberán 

quedar establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en 
los programas sectoriales y especiales aplicables y se 

 
I. a III. (...) 

 
IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el 

mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, 
mediante su aprovechamiento sustentable; 

 
V. Valorar las diversas funciones económicas, 

ambientales, sociales y culturales de las diferentes 
manifestaciones de la agricultura nacional y 

 

VI. Propiciar la participación de mujeres, jóvenes, 
personas con discapacidad, personas 

provenientes de alguna etnia a las actividades del 
campo, respetando y promoviendo sus derechos 

humanos. 
 

Artículo 6. Tendrán carácter prioritario las acciones 
que el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno 

y en los términos de las leyes aplicables, realice en el 
medio rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo 

los criterios de equidad social y de género, inclusión, 
integralidad, productividad y sustentabilidad, podrán 

participar los sectores social y privado. 
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atenderán en los términos que proponga el Ejecutivo 
Federal y apruebe la Cámara de Diputados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

El Ejecutivo Federal considerará las adecuaciones 
presupuestales, en términos reales, que de manera 

progresiva se requieran en cada período para propiciar el 
cumplimiento de los objetivos y metas de mediano plazo; 

de desarrollo rural sustentable que establezca el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

 

Artículo 15.- … 
 

 
 

I. a la V. … 
 

VI.  Infraestructura y el equipamiento comunitario y 
urbano para el desarrollo rural sustentable; 

 
 

 
VII. a la IX. … 

 
X.  Equidad de género, la protección de la familia, el 

impulso a los programas de la mujer, los jóvenes, la 

protección de los grupos vulnerables, en especial niños, 
discapacitados, personas con enfermedades terminales y 

de la tercera edad en las comunidades rurales; 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 15. El programa especial concurrente a que se 
refiere el artículo anterior fomentará acciones en las 

siguientes materias: 
 

I. a V. (...) 
 

VI. Infraestructura y el equipamiento comunitario y 
urbano para el desarrollo rural sustentable, incluyendo 

servicios básicos de accesibilidad para personas 
con discapacidad; 

 
VII. a IX. (...) 

 
X. Equidad de género, la protección de la familia, el 

impulso a los programas de la mujer, las juventudes, 

la protección de los grupos vulnerables, en especial la 
niñez, las personas con discapacidad, personas con 

enfermedades terminales y personas adultas 
mayores en las comunidades rurales; 
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XI.  Impulso a la educación cívica, a la cultura de la 

legalidad y combate efectivo a la ilegalidad en el medio 
rural; 

 
XII. … 

 
XIII. a la XIX. … 

 
Artículo 84. El gobierno federal, a través de las 

dependencias y entidades competentes, en coordinación 

con los gobiernos de las entidades federativas y con la 
participación de los productores beneficiarios, promoverá 

el desarrollo de la electrificación y los caminos rurales y 
obras de conservación de suelos y agua, considerándolos 

como elementos básicos para el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los habitantes del medio rural y de 

la infraestructura productiva del campo. 
 

La infraestructura de comunicación rural buscará abatir los 
rezagos de aislamiento, incomunicación y deficiencias que 

las regiones rurales tienen en relación con el resto del país. 
Para ello, se impulsarán la construcción y mantenimiento 

de caminos rurales, de sistemas de telecomunicaciones y 
telefonía rural, de sistemas rurales de transporte de 

personas y de productos. 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

XII. (...) 
 

(...) 
 

Artículo 84. (...) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
La infraestructura de comunicación rural buscará abatir 

los rezagos de aislamiento, 
incomunicación, inaccesibilidad y deficiencias que las 

regiones rurales tienen en relación con el resto del país. 
Para ello, se impulsarán la construcción y 

mantenimiento de caminos rurales, de sistemas de 

telecomunicaciones y telefonía rural, de sistemas 
rurales de transporte de personas y de productos. 

 
(...) 
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Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, 
impulsarán una adecuada integración de los factores del 

bienestar social como son la salud, la seguridad social, la 
educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de 

género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera 
edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y 

migrantes, los derechos de los pueblos indígenas, la 
cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse con 

criterios de equidad. 
 

 

 
… 

 
I. a la III. … 

 
IV.  Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 

sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, 
mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se 

formularán e instrumentarán programas enfocados a su 
propia problemática y posibilidades de superación, 

mediante actividades económicas conjuntando los 
instrumentos de impulso a la productividad con los de 

carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 
básica a cargo de las dependencias competentes, así como 

con programas de empleo temporal que atiendan la 

estacionalidad de los ingresos de las familias campesinas. 
 

 
 

 
Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, 

impulsarán una adecuada integración de los factores del 
bienestar social como son la salud, la seguridad social, 

la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de 
género, la atención e inclusión social a los grupos 

vulnerables como alas y los jóvenes, 
personas adultas mayores, personas con 

discapacidad , jornaleros agrícolas y migrantes, los 
derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la 

recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios 

de equidad. 
 

(...) 
 

I. a III. (...) 
 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al 
sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, 

mujeres, jornaleros y personas con discapacidad , 
con o sin tierra, se formularán e instrumentarán 

programas enfocados a su propia problemática y 
posibilidades de superación, bajo los principios de 

accesibilidad, participación efectiva e igualdad de 
oportunidades mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la 

productividad con los de carácter asistencial y con la 
provisión de infraestructura básica con criterios de 

accesibilidad a cargo de las dependencias 
competentes, así como con programas de empleo 
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V. a la VI. … 
 

Artículo 157.- El Instituto Mexicano del Seguro Social 
formulará programas permanentes de incorporación de 

indígenas trabajadores agrícolas, productores 
temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas 

aquellas familias campesinas cuya condición económica se 
ubique en pobreza extrema, a los cuales la Ley del Seguro 

Social reconoce como derechohabientes de sus servicios 

dentro del régimen de solidaridad social. 
 

 
Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables 

vinculados al sector rural, específicamente etnias, 
jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y 

discapacitados, con o sin tierra, se formularán e 
instrumentarán programas enfocados a su propia 

problemática y posibilidades de superación, conjuntando 
los instrumentos de impulso a la productividad con los de 

carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 
básica, así como con programas de empleo temporal que 

atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias 
campesinas, en los términos del Programa Especial 

Concurrente. 

temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos 
de las familias campesinas. 

 
V. y VI. (...) 

 
Artículo 157. El Instituto Mexicano del Seguro Social 

formulará programas permanentes de incorporación de 
indígenas trabajadores agrícolas, productores 

temporaleros de zonas de alta marginalidad y todas 
aquellas familias campesinas cuya condición económica 

se ubique en pobreza extrema o que cuenten con 

alguna persona con discapacidad, a los cuales la Ley 
del Seguro Social reconoce como derechohabientes de 

sus servicios dentro del régimen de solidaridad social. 
 

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables 
vinculados al sector rural, específicamente etnias, 

jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores 
y personas con discapacidad , con o sin tierra, se 

formularán e instrumentarán programas enfocados a su 
propia problemática y posibilidades de superación, bajo 

los principios de accesibilidad, participación 
efectiva e igualdad de oportunidades conjuntando 

los instrumentos de impulso a la productividad con los 
de carácter asistencial y con la provisión de 

infraestructura básica, con criterios de 

accesibilidad, así como con programas de empleo 
temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos 

de las familias campesinas, en los términos del 
programa especial concurrente. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


